
!. MUN]CIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION pEm
-Regularícese Cometido Funcional a Docentes del L¡ceo
Carlos Cous¡ño Goyenechea, A-45, del Departamento de
Educac¡ón de Lota-.

LorA, 2 g t{ov. 2018

DECRETO D E M N" V{ /4-' (CI

V¡stos

Regularfcese cometido func¡onal a Docentes del Liceo
Carlos Cousiño Goyenechea, a-45, del Departamento de E_ducación de Lota: MARIA
GABRIELA PONCE VIDAL Y JUAN CARLOS ALARCON MUNOZ; DECRETO N'601 del
30.09.15 que delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N" 1 del 24.01.94 "Código del
Trabajo" Resolución Exenta N'1.600 de la Contraloría General de la República, y en uso
de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades:

DECRETO:

REGULARíCESE a Docentes que se señalan más
adelante, qu¡enes participaran en salida pedagóg¡ca para v¡s¡ta a Buques de la Escuadra
Nacional, en la Base Naval de Talcahuano, a real¡zarse desde el día 26 de Octubre de
2018.-

ANÓT MUNíQUES

ER DRIGO CON ZAPATA
SE MU IPAL PTO. EOU CION DE LOTA

ORDEN DEL EÑoR ALcALDE"

JRAZJMAB/ n&ul"p,

DISTRIBUCIÓN
- lnteresado.
- Alcaldfa.
- Sub Depto. Personal
- Arch¡vo

E

NOMBRE RUT
MARIA GABRIELA PONCE VIDAL
JUAN CARLOS ALARCON MUNOZ
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